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Banco: Préstamos 

CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL N2 00448 

22 A Z O AS RETA ZII ODO y DONAR 
Certificamos que en esta fecha, se haNAiTOri EN UR BASIOROE COFTESIERMOS de esta ciudad, una 

Cuenta de Integración de Capital a nombre de : DESARROLO FMPRESARTAL DESEMPRE S.A. XXXXXXX 

  

  

  

por la cantidad de UN MILLON DOSCTENTOS CINCUENTA MIL -/00/100 SUGRES 

(S/. 1'250.000,00 ) según el siguiente detalle : 

ACCIONISTAS O SOCIOS VALORE 7 

BORYS AGUIRRE NOLIVOS o Sí. 1'125,000.00. 

_. LEYANI MENENDEZ DIAZ 125,000.00 Y 

A A 

  

  

  

TOTAL S/. 1 '250.000,00 

El Banco entregará el capital depositado en la “Cuenta de Integración de Capital”, una vez cons- 

tituida o domiciliada la Compañía, a los administradores que hubieren sido designados por ésta o a 

los apoderados de las Compañías extranjeras, previa la presentación y entrega al Banco de la co- 

municación del Superintendente de Bancos o de Compañías, de que la Compañía se encuentre debi- 

damente constituida o domiciliada, y de la entrega de los nombramientos de los administradores o 

copia del poder del apoderado, según el caso, con la correspondiente constancia de inscripción. 

En el caso de que la Compañia no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, el depósito 

en la “Cuenta de Integración de Capital” se reintegrará al (los) depositante (s), previa entrega de 

la autorización que para el efecto emite la Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengara un interés anual del BA, que será entregado junto con el capital una 

vez que se hayan cumplido los requisitos anteriormente indicados.Sin embargo, si el retiro se pro- 

dujera antes de transcurridos treinta días, éste ho generará interoses y se reintegrará únicamente 

el capital depositado, todo de conformidad con la Resolución de la Superintendencia de Bancis N? 

92-1012, publicada en el Registro Oficial N? 84 del 10 de Diciembre de 1992 
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Banco«u: Préstamos 
s 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL N2 00448 

— OEA EFI OOO, OO 
Certificamos que en esta fecha, se haNaBTad EN ER BASE CRUE COMTERSIEAMOS de esta ciudad, una 

  

  

  

Cuenta de Integración de Capital a nombre de : DESARROLO E 

por la cantidad de UN_MELLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100-SUGRES 

[S/. 1'250,000,00 ) según el siguiente detalle : 

ACCIONISTAS O SOCIOS VALORES 

BORYS AGUIRRE NOLIVOS S/. 1'125,000,00 
LEYANI MENENDEZ DIAZ, 125, 000,00 

  

    

    

    

    

Y 
Y 

Ze 

  

    

    

  
  

  
  

TOTAL s/. 1'250.000,00 

El Banco entregará el capital depositado en la "Cuenta de Integración de Capital”, una vez Cons-.m, 

tituíida o domiciliada la Compañía, a los administradores que hubieren sido designados por ésta o a 

los apoderados de las Compañías extranjeras, previa la presentación y entrega al Banco de la co- 

municación del Superintendente de Bancos o de Compañias, de que la Compañía se encuentre debi- 

damente constituida o domiciliada, y de la entrega de los nombramientos de los administradores o 

copia del poder del apoderado, según el caso, con la correspondiente constancia de inscripción. 

En el caso de que la Compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, el depósito 

en la “Cuenta de Integración de Capital” se reintegrará al (los) depositante (s), previa entrega de 

la autorización que para el efecto emite la Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará un interés anual del 18%, que será entregado junto con el capital una 

vez que se hayan cumplido los requisitos anteriormente indicados.Sin embargo, si el retiro se pro- 

dujera antes de transcurridos treinta días, éste no generará intereses y se reintegrará únicamente - 

el capital depositado, todo de conformidad con la Resolución de la Superintendencia de Bancos N? 

92-1012, publicada en el Registro Oficial N* 34 del 10 de Diciembre de 1992 
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Banco: Préstamos 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL N2 00448 

— RRA ESTER ll ODO y DONIAAARA 
Certificamos que en esta fecha, se háNaBTOA0 EN (5 BA SECC DÍHESEAMOS de esta ciudad, una 

Cuenta de Integración de Capital a nombre de : DESARROLO F 

  

por la cantidad de UN_MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100-SUGRES. 

( Sy. 1'250.000,00 ) según el siguiente detalle : 

  

ACCIONISTAS O SOCIOS VALORES 
iia 

BORYS AGUIRRE NOLIVOS ———S/, 1'125,000,00 CC _— 
LEYANI MENENDEZ DIAZ, 125,000.00 Y 
    

    

- — Lo 
  

    

    

    

  

    

    

    

  
  

TOTAL S/. 1'250.000,00 

El Banco entregará el capital depositado en la “Cuenta de Integración de Capital”, una vez Cons-.m. 

tituida o domiciliada la Compañía, a los administradores que hubieren sido designados por ésta o a 

los apoderados de las Compañías extranjeras, previa la presentación y entrega al Banco de la co- 

municación del Superintendente de Bancos o de Compañías, de que la Compañia se encuentre debi- 

damente constituida o domiciliada, y de la entrega de los nombra mientos de los administradores o 

copia del poder del apoderado, según el caso, con la correspondiente constancia de inscripción. 

En el caso de que la Compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, el depósito 

en la “Cuenta de Integración de Capital” se reintegrará al (los) depositante (s), previa entrega de 

ta autorización que para el efecto emite la Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengara un interés anual del 182, que será entregado junto con el capital una 

vez que se hayan cumplido los requisitos anteriormente indicados.Sin embargo, si el retiro se pro- 

dujera antes de transcurridos treinta días, éste no generará intereses y se reintegrará ¡únicamente - 

el capital depositado, todo de conformidad con la Resolución de la Superintendencia de Bances N? 

92-1012, publicada en el Registro Oficial N? 84 del 10 de Diciembre de 1992 
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Bancod= Préstamos 

, 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL No 00448 

— REEF OOO y DORIAN 
Certificamos que en esta fecha, se hdNaWT00S EN (5R SER OEROTER COMRDESIERMOS de esta ciudad, una 

Cuenta de Integración de Capital a nombre de : DESARRO 

  

  

  

    

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

por la cantidad de __UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES. 

( S/. 1'250.000,00 ) según el siguiente detalle : 

ACCIONISTAS O SOCIOS VALORE "S 

BORYS AGUIRRE NOLIVOS , Sí. 1'125,000.00 ] D 

LEYANI MENENDEZ DIAZ 125,000. | 

Y 

TOTAL S/. 1'250.000,00 
  

Ej Banco entregará el capital depositado en la “Cuenta de Integración de Capital”, una vez cons, 

tituida o domiciliada la Compañía, a los administradores que hubieren sido designados por ésta o a 

los apoderados de las Compañías extranjeras, previa la presentación y entrega al Banco de la co- 

municación del Superintendente de Bancos o de Compañías, de que la Compañia se encuentre debi- 

damente constituida o domiciliada, y de la entrega de los nombra mientos de los administradores o 

copia del poder del apoderado, según el caso, con la correspondiente constancia de inscripción. 

En el caso de que la Compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, el depósito 

en la “Cuenta de Integración de Capital” se reintegrará al (los) depositante (s), previa entrega de 

la autorización que para el efecto emite la Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará un interés anual del 18%, que será entregado junto con el capital una 

vez que se hayan cumplido los requisitos anteriormente indicados.Sin embargo, si el retiro se pro- 

dujera antes de transcurridos treinta días, éste no generará intereses y se reintegrará únicamente - 

el capital depositado, todo de conformidad con la Resolución de la Superintendencia de Bances N? 

92-1012, publicada en el Registro Oficial N* 84 del 10 de Diciembre de 1992 

fuemogo? 
FIRMA AUTORIZADA
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL No 700448 

— REI 2587000 , DONAR 
Certificamos que en esta fecha, se hdNiBTOS CM ER BASE ORDE OFESEAMOS de esta ciudad, una 

Cuenta de Integración de Capital a nombre de : DESARROLO 

  

  

por la cantidad de __ UN MILLON DOSCIENTOS CINCIENTA MIL 00/00-SUCRES 
( S/. 1'250,000,00 ) según el siguiente detalle : 

ACCIONISTAS O SOCIOS VALORES 

BORYS AGUIRRE NOLIVOS o S/._1'125.000,00 YN 3 
TEYANT MENENDEZ DIAZ | 125,000.00 Y 

- Í 

  

  

  

    

    

    

  
  

    

    

  
  

  
  

TOTAL S/. 1'250,000,00 

El Banco entregará el capital depositado en la “Cuenta de Integración de Capital”, una vez cons, 

tituíida o domiciliada la Compañía, a los administradores que hubieren sido designados por ésta o os 

los apoderados de las Compañías extranjeras, previa la presentación y entrega al Banco de la co- 

municación del Superintendente de Bancos o de Compañías, de que la Compañia se encuentre debi- 

damente constituida o domiciliada, y de la entrega de los nombra mientos de los administradorés o 

copia del poder del apoderado, según el caso, con la correspondiente constancia de inscripción. 

En el caso de que la Compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, el depósito 

en la “Cuenta de Integración de Capital” se reintegrará al (los) depositante (s), previa entrega de 

la autorización que para el efecto emite la Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará un interés anual del —18Z—, que será entregado junto con el capital una 

vez que se hayan cumplido los requisitos anteriormente indicados.Sin embargo, si el retiro se pro- 

dujera antes de transcurridos treinta días, éste no generará intereses y se reintegrará únicamente - 

el capital depositado, todo de conformidad con la Resolución de la Superintendencia de Bances N? 

92-1012, publicada en el Registro Oficial N? 84 del 10 de Diciembre de 1992 

Juez $ 
FIRMA AUTORIZADA
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CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL No “00448 

— MOORE TZ OOO , DONAR 
Certificamos que en esta fecha, se háNQWTOAS QM (5 BASECOEE ORTERSIEAMOS de esta ciudad, una 

Cuenta de Integración de Capital a nombre de : DESAR? 

  

  

por la cantidad de ___UN MILLON DOSCIENTOS. 

  

  

  

    

    

    

    

    

    

    

    

  
  

    

(S/.___1'250,000,00____.) según el siguiente detalle : 

ACCIONISTAS O SOCIOS VALORES 

BORYS AGUIRRE NOLIVOS ,  S/, 1'125,000.00 Y A 
LEYANI MENENDEZ DIAZ. 125,000.00 / | 

_ Y 

TOTAL S/. 1'250.000,00 
  

El Banco entregará el capital depositado en la “Cuenta de Integración de Capital”, una vez cons- 

tituida o domiciliada la Compañia, a los administradores que hubieren sido designados por ésta o an 

los apoderados de las Compañías extranjeras, previa la presentación y entrega al Banco de la co- 

municación del Superintendente de Bancos o de Compañías, de que la Compañia se encuentre debi- 

damente constituida o domiciliada, y de la entrega de los nombra mientos de los administradores 6 

copla del poder del apoderado, según el caso, ton la correspondiente constancia de inscripción. 

En el caso de que la Compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, el depósito 

en la “Cuenta de Integración de Capital” se reintegrará al (los) depositante (s), previa entrega de 

la autorización que para el efecto emite la Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará un interés anual del —18%._, que será entregado junto con el capital una 

vez que se hayan cumplido los requisitos anteriormente indicados.Sin embargo, si el retiro se pro- 

dujera antes de transcurridos treinta días, éste no generará intereses y se reintegrará únicamente - 

el capital depositado, todo de conformidad con la Resolución de la Superintendencia de Banccs N? 

92-1012, publicada en el Registro Oficial N? 84 del 10 de Diciembre de 1992 

Pue E 

FIRMA AUTORIZADA 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL N? 700448 

— RRE FI LS ZOOO y DORAMA 
Certificamos que en esta fecha, se hdNaBTOAWS QM (ER BASE ORUE CRDERSIERMOS de esta ciudad, una 

Cuenta de Integración de Capital a nombre de : DESARROLO 

  

  

por la cantidad de __UN MILLON DOSCIENTOS CINCIENTA MIL 00/100 SUCRES. 
(S/. 1'250,000,00 ) según el siguiente detalle : 

ACCIONISTAS O SOCIOS VALORE "Y 

BORYS AGUIRRE NOLIVOS o S/, 1'125,000,00 » 
  

  

  

LEYANI MENENDEZ DIAZ 125,000,00 7 

  

    

    

    

    

    

    

    

    

TOTAL S/. 1'250,000,00 

El Banco entregará el capital depositado en la “Cuenta de Integración de Capital”, una vez cons 

tituida o domiciliada la Compañía, a los administradores que hubieren sido designados por ésta o a) 

los apoderados de las Compañías extranjeras, previa la presentación y entrega al Banco de la co- 

municación del Superintendente de Bancos o de Compañias, de que la Compañia se encuentre debi- 

damente constituida o domiciliada, y de la entrega de los nombra mientos de los administradorés 0 

copla del poder del apoderado, según el caso, con la correspondiente constancia de inscripción. 

En el caso de que la Compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, el depósito 

en la “Cuenta de Integración de Capital” se reintegrará al (los) depositante (s), previa entrega de 

la autorización que para el efecto emite la Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará un interés anual del —18%2-., que será entregado junto con el capital una 

vez que se hayan cumplido los requisitos anteriormente indicados.Sin embargo, si el retiro se pro- 

dujera antes de transcurridos treinta días, éste no generará intereses y se reintegrará ¡únicamente - 

el capital depositado, todo de conformidad con la Resolución de la Superintendencia de Banccs N? 

92-1012, publicada en el Registro Oficial N? 84 del 10 de Diciembre de 1992 

ULA 
FIRMA AUTORIZADA 
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Se otorqo ante mí, la prezente CONSTITUCION DE LA 

CONPARIA ADESARROLLO EMPRESARIAL DESENPRE E.A.r, y en 

fe de ello confíero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

el ui
 debidamente sellada y Firmada en Quito a, de E
 

noviembre de mil novecientos noventa v siete, 

HOTARIG 

  

RAZON.- Con esta fecha tome nota al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCION DE LA COMPARÍA DESARROLLO 
EMPRESARIAL DESEMPRE S.A., otorgada ante mí el 31 de 
Octubre de 1997; de su APROBACION constante en la 

Resolución No.98.1.1.1.0149, emitida por el señor 

Intendente de Compañías Quito, con fecha 20 de emero de 

1998.- Quito a, veinte y dos de enero de mil novecientos 

noventa y ocho.- 

    

  

DR. R 
NOTARIO DEC SEPTIMO DEL CANTON QUITO. 

 



REGISTRO MERCANTIL 

  

DEL CANTON QUITO ? 14 
A. 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

núimera CERO CIENTO CUARENTA Y OCHO, DEL. SR. INTENDENTE —DE 

» COMPANIAS —DE QUITO, DE 20. DE ENERO DE 1498, bajo el número 

0174 del Registro Mercantil, tomo 22. Gueda archivada la 

segunda copla Certificada de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañia " DESARROLLO EMPRESARIAL —DESEMPRE 

S.4.".- Otorgada el 31 de octubre de 1997, ante el Notario 

Décimo Séptimo, del Canton Quito DR+- REMIGIO POVEDA VARGAS . .- 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. SEGUNDO de la 

citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 
decreto 233 de 2% de agosto de 197%, publicado en el Registro 

Oficial 0789 de 23 de egosto del mismo año . Se anotó en el 

Repertorio bajo el número  01912..-— Quito, a veinte y tres de 

enero de mil novecientos noventa y ochos.” El REGISTRADOR. - 

  

/ Dr. Julio César Almeida M 
_ REGISTRADO R— MERCANTIL DEL        

      
A 

Suiró y


